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1 IOh. SESION 

Celebrada en Nueva York, el jueves 2 de abril de 1964, a las 10.30 horas 

AresWnfe: Sr. Jii;l HAJEK (Checoslovaquia). 
PresenM?: Los representantes de los siguientes Estados: Bolivia, Brasil, 

Costa de Marfil, Checoslovaquia, China, Estados Unidos de América, Francia, 
Marruecos, Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Orden del dra provisional (S/Agenda,/llO@ 

1. Aprobación del- orden del dEa. 

2. Carta, del 1 de abril de 1964, dirigida al *res;- 
dente del Consejo de--dad por el Represen- 
tante Permanente Adjuib der Yemen, encargado 
de negocios interino (S/5635). 

Aprobacibn del orden del dra 

Queda aprobado el orden del di& 

Carta, dsl 1 de abril de 1964, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Representante Per- 
manente Adiunto del Yemen, encargado de negocios 
interino (S/+%35) 

1. El PRESIDENTE (traducido del francés): Encarta 
de fecha 1 de abril de í864 [S/5637] el encargado de 
negocios ad interim de la Misión Permanente del Ye- 
men ha solicitado participar, en nombre de su Gobier- 
no, en el debate sobre la cuestión que acaba de ser 
inscrita en el orden del día del Consejo de Seguridad. 
De conformidad con la práctica habitual del Consejo, 
si no hay objeciones invitaré al representante del 
Yemen a participar,-sin voto, en el debate sobre esta 
cuestión. 

A tivitación del Presidente, el §r. Y&ya Q@man 
(Yemen) toma asiena a la mesa del Con&jo. 
2. El PRESIDENTE (traducido del francés): Acabo 
de recibir una oarta del Representante Permanente del 
Irak [S/5638] en la que solicita se le autorice a par- 
ticipar en el debate sobre la cuestión inscrita en el 
orden del tia. Quisiera saber si alguno de los miem- 
bros del Consejo tiene alguna objeción que hacer a 
esta solicitud, Al no haber objeciones, invito al re- 
presentante del Irak a participar, sin voto, en el 
debate sobre esta cuestión. 

A invitacick del Presidente, el Sr. A&an Pachacbi 
(Irak) toma asiento a la mesa del Consejo. 
3. El PRESIDENTE (traducido del francés): Asimis- 
mo, acabo de reoibir una carta del Representante 
Permanente de la ReptIblioa Arabe Unida [S/SSSS] en 
la que solicita también se le autorice a participar en 
el debate sobre la cuestión. Quisiera saber si alguno 
de los miembros del Consejo tiene objeciones que 
hacer a esta solicitud. Al no haber objeciones, invito 
al representante de la Repiiblica Arabe Untda a par- 
ticipar, sin voto, en el debate sobre esta cuestión. 
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A imrifación del Presidente, el St. Mohamed Ei- 
Zayyat (Redblica Arabe Unida) toma asiento a la 
mesa del Consejo. 

4. Sir Patrick DEAN (Reino Unido) (traducido del 
inglf%): No quisiera que mi intervencibn fuera inter- 
pretada como una descortesfa hacia los representantes 
a los que se ha invitado a participar hoy en el debate 
en virtud del artfculo 37 del reglamento provisional 
del Consejo de Seguridad. Quisiera, sin embargo, 
señalar a la atención del Consejo el tenor de ese. 
artículo, cuya parte pertinente dice: 

“Todo Estado Miembro de las Naciones Unidas que 
no sea miembro del Consejo de Seguridad podrá ser 
invitado, como consecuencia de una decisión del 
Consejo de Seguridad, a participar, sin voto, en la 
discusión de toda cuestión.. . cuando el Consejo de 
Seguridad considere que los intereses de ese Estado 
Miembro están afectados de manera especial.” 

5. El Consejo de Seguridad, en consecuencia, debe 
considerar concretamente si los intereses del Miem- 
bro que ha formulado la solicitud están, en verdad, 
afectados de manera es-pecial. Admito que el repre- 
sentante de la República Arabe Unida acaso puede 
pretender, por razones que son bien conocidas por 
todos los miembros de este Consejo, encontrarse en 
dicha posición. A primera vista, sin embargo, y en 
ausencia de otras pruebas o de otra información, 
parecería que el Gobierno del Irak se encuentra en 
una categoría distinta. En el pasado, creo queel Con- 
sejo ha considerado que las normas de procedimiento 
debían ser interpretadas y observadas muy eF?ricta- 
mente y por esa misma razón deseo hacer estas ob- 
servaciones para que consten en el acta. 

6. Sr. PACHACHá (Irak) (traducido del inglés): Hago 
uso de la palabra ahora no para formular mi decla- 
ración en el debate sobre esta cuestiónqueel Consejo 
tiene ante sf, sino porque creo que por cortes%8 
hacia los miembros del Consejo debo hacer un breve 
comentario acerca de lo que acaba de decir el repre- 
sentante del Reino Unido. 

7. El inter¿% de mi Gobierno en la situación creada 
por la actuaoión militar del Reino Unido en el Yemen 
se basa en diversas consideraciones. En primer lugar, 
como miembro de la Liga de los Estados Arabes, el 
Irak está natural y vitalmente interesado en todos 
aquellos actos que puedan afectar 8 cualquier otro 
miembro de la Liga de los Estados Arabes,. actos que, 

‘\ . t 



muy bien pueden tener graves y serias consecuencian 
pasa la papi de la regih. 
8. La >az de la regi6n y los intereses de los paises 
eabes son, indudablemente, de tutsrés inmediato y 
08mano para mi pafs. *En segundo lugar, como no lo 
ignora el Consejo, el Irak ha tenido siempre muy 
estrechas relaciones e intereses reconocidos en toda 
la regitin que va desde el Golfo Pérsico hasta el limite 
de la península arábiga. Nuestras relaciones con esa 
parte de la patria árabe datan de largo tiempo y 
siempre han sido muy estrechas. En consecuencia, 
es muy natural que mi Gobierno quiera hacer conocer 
sus opiniones en el Consejo sobre una cuestihn que 
afecta directamente los intereses de esa parte del 
mundo árabe. Por estas razones he venido a solicitar 
al Consejo que se me permita participar ene1 examen 
de la cuesti6n de la que 8ste se ocupa. 
9. Seiior Presidente, mientras estoy en uso de lapa- 
labra, quisiera expresar a usted y a los miembros 
del, Consejo mi gratitud por haberme autorizado a 
participar en la consideracibn de esta cuestión. 
10. El PBESIDENTE (traducido del francés): El 
Consejo se ocupará ahora del debate sobre la cues- 
ti6n .planteada por el representante del Yemen en su 
carta de 1 de abril al Presidente del Consejo de Se- 
guridad [S/5625]. 
ll. El primer orador inscrito en mi lista es el re- 
presentante del Yemen, a quien concedo el uso de la 
palabra. 
12. SP. GEGBMAN (Yemen) (traducido del inglés): 
SefSor Presidente, permftame usted, en primer ltgar, 
agradecerle en nombre de mi Gobierno su favwable 
respuesta a mi solicitud de convocar al Consejo de 
Seguridad 8 una sesión de urgencia para examinar la 
muy grave situacien creada por la agresión británica 
contra la República Arabe del Yemen. 
13. El sábado 28 de anãrzo de 1964 dos aviones mili- 
tares británicos, procedentes de la base militar bri- 
tánica de Ad&, violaron el espacio aéreo de la Repfi- 
blica Arabe del Yemen sobre la región de Harib. De 
manera provocativa, los aviones británicos volaron a 
muy baja altura sobre la aldea de Harib y lanzaron 
volantes en los que.se informaba a los pacfficos ciu- 
dadanos de la decisi6n brit’ánica de destruir su aldea 

,:y se les ordenaba evacuarla tan pronto como pudieran, 
si no querfan ser enterrados vivos bajo las ruinas de 

’ sus viviendas. Los aviones regresaron después 8 su 
’ base >. , .tdén, dejando tras de sf una indescriptible 

situar. r\ :. de pánico y terror. 

14. DJez minutos después de que se hubieron alejado, 
ocho aviones militares británicos pticedentes de Adén 
volaron sobre la aldea yemenita de Barib y con cohe- 
tes,. bombas $ncendiariae y bombas de alto poder explo- 
sivo, cafíones pesados y ametralladoras comenzaron 
su bárbaro ataque oontra el indefenso y pacifico pueblo 
de la aldea, al que no se le dio tiempo siquiera para 
recuperarse de la sorpresa y del terror producidos 
por los dos avionss .anteriores y al que tampoco se 
le. dio .oportunidad de analizar la informaci& y las 
inr$ncebibles Brdenes contenidas en los volantes. 

15. Como resultado de ese ataque, perecieron vein- 
ticinco personas, en su mayorla mujeres y nifSos y 
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muchas otras resultaron heridas. Todavfa no han sido 
calculadas las p&rdidas materiales. 
16. Este acto de salvajismo no provocado por parte 
del Reino Unido constituye un flagrante acto de agre- 
sibn que puede generar mayores hostilidades. Se& 
la información que recientemente ha llegado a poder 
de mi Gobierno, este ataque oriminal es sólo una 
parte y el comienzo de un plan británico, preparado 
en la base militar británica en Adén y aprobado por 
los colonialistas de Londres, con el objetivo de esta- 
bìeeer un frente bélico en las regiones meridional y 
sudeste de la República Arabe del Yemen y asf provo- 
car en toda la región de la penfnsula un estado de 
anarquk, en la esperanza de que este estadode cosas 
tenga por resultado el derrocamiento del Gobierno de 
la BeptWca Arabe del Yemen y sea la solucibn del 
problema colonial britlnico en el Yemen Meridional 
ocupado. La misma esperanza abrigó el Beino Unido 
de que la agresión de Suez de 1956 producirfa el 
derrocamiento del Gobierno de la Bepública Arabe 
Unida. A pesar de los imprevistos resultados de su 
aventura de 1956, es evidente ahora que los británi- 
cos no aprendieron en Suez que la agresión no produce 
beneficios. Mi Gobierno tiene la esperanza de que el 
Consejo de Seguridad intervenga lo suficientemente 
pronto como para impedir que los británicos vuelvan 
8 cometer, una vez más, el nnlsmo error. 

17. Es una deplorable ironfa que el Gobierno del 
Reino Unido, uno de los autores de la Carta, uno de 
los Miembros fundadores de las Naciones Unidas y 
miembro .permanente del Consejo de Seguridad, cuya 
única función y deber es preservar la paz entre las 
naciones y promover ei imperio del derecho entre 
los hombres, sea el mismo Gobierno que siempre 
es el primero en violar la Carta, desafiar a las 
Naciones Unidas y escarnecer los principios en que 
está basado este Consejo, al obedecer los principios 
de la ley de la jungla y promover el imperio de la 
norma que rige en el fondo del mar. En ‘verdad, esta 
última ley es la única descripción aplicable. al com- 
portamiento británico hacia la República Arabe del 
Yemen: que el pez grande se come al más pequeño. 
La Mca diferencia es’-que si bien en el mar esto se 
hace silenciosamente, en tierra los britiicos lo 
hacen con mucho ruido, con infatigables e hip6critas 
esfuerzos por hacer creer al mundo que ellos son los 
peces pequeños y que la BepGblica Arabe del Yemen 
es el pez grande. Porque mientras arrojaban sobre 
la pacffica aldea yemenita de Marib sus aterroriza- 
dores folletos, cohetes y bombas, también lanzaban 
sobre el mundo una fant@tica propaganda y lanzaban 
sobre el Presidente del Consejo de Seguridad una 
lluvia de quejas y acusaciones contra la Repfiblica 
Arabe del Yemen. 
18. En su primera carta, fechada el 20 de marzo de 
1964 [S/5618] y dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad, las autoridades británicas acusaban a mi 
Gobierno de haber dado muerte a dos camellos sagra- 
dos del Gobierno de Su Majestad Británica y de haber 
incendiado dos tiendas. 
19. A la vez que desmiente y niega categóricamente 
tadas las acusaciones contenidas en esa carta, mi 
Gobierno considera que ella es un pretexto para en- 
cubrir la’ i-mana matanza de la pacffica poblacth 
de Harib, una cortina de humo para encubrir los pla- ’ 
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nes de agresión y los actos bélicos del Reino Unido 
contra la República Arabe del Yemen y un texto re- 
visado de la queja del zorro contra el cordero. 
20. La segunda carta, de fecha 28 de marzo de 1964 
[S/5628], además de reiterar la falsa historia acerca 
de Ilos camellos martirizados y kas tiendas incendia- 
das, descaradamente informaba al Consejo de que se 
había ejecutado exitosamente otra fase de la “opera- 
ción barbarie” y que la paz había sido asesinada por 
milésima vez, nada menos que por el autodesignado 
cu.stodio de la paz en,el Medio Oriente: el Reino Unido. 

il. La última carta británica al Presidente del Con- 
sejo de Seguridad, distribuida ayer, contiene la queja 
de que mientras ocho ayiones militares británicos 
estaban ocupados en bombardear, ametrallar y lanzar 

’ cohetes contra pacíficos Uiudadanos yemenitas, un 
helicóptero yemenita había trabado combate son ani- 
males británicos que pastaban en la superficie. De 
esta. carta parece desprenderse que los británicos 
han perdido su ge& imaginativo, porque sus avienes 
podrían haber derribado al helicóptero yemenita si 
hubiera habido alguno en la zona en el momento de 
producirse la agresión británica. En verdad, los avio- 
nes británicos regresaron al lugar de la agresión un 
día después, es decir, el 29 de marzo, como el cri- 
minal que regresa a lla escena de su crimen. 
22. ha historia de la querella británica en el Yemen 
es muy larga y se remonta hastael decenio 1830-1840, 
época en que por primera vez los británicos desem- 
barcaron en nuestras riberas meridionales y ocuparon 
Adén por la fuerza de las armas. Pero su abierta y 
desvergonzada hostilidad desde que construyeron su 
base militar en Adén ha superado toda medida y toda 
previsión. Se hizo aún más fatal desde el 26 de sep- 
tiembre de 1962. Desde entonces fue evidente que sus 
planes e intrigas con respecto a toda la regi& de- 
pendían, y todavía dependen, del éxito de sus insen- 
satas tentativas de aniquilar a la República Arabe del 
Yemen y a la revolución yemenita, tentativas que los 
colocan en un estado permanente de guerra injustifi- 
cable, injusta y no dcrlarada con todo el pueblo del 
Yemen, el del norte y el sur, el libre y el ocupado. 

23. Después de la revolución yémenita del 26 de 
septiembre de 1962 las fuerzas britámicas en el Yemen 
,Meridional ocupado comenzaron a distribuir armas, 
municiones y dinero t?n grandes cantidades a algunas 
tribus en Baihan y áreas adyacentes y las incitaron a 
sublevarse contra la República. Pero las fuerzas 
yemenitas pudieron restablecer la paz y el orden. En 
marzo de 196:‘, a pesar de la abierta intervención del 
Reino Unido, de su amenaza de agresión y de sus 
actos concretos de agresión y guerra, la8 fuerzas 
armadas de la República Arabe del Yemen contro- 
laban Mareb y Harib, regiones del sudeste dela Repú- 
blica donde los brit#nicos instigaban a la anarqufa y el 
desorden. Desde entonces y hasta ahora, el Gobierno 
británico ha recurrido a la agresión abierta y al em- 
pleo puro y simple de la fuerza, aparte de las intrigas, 
la propaganda y el sabotaje contra la República Arabe 
del Yemen. 
24. Las fuerzas británicas ocuparon, y todavía ocupan 
por la fuerza, las regiones de la montaita de Shaqir y 
Khattm Alazab y las aldeas de Shaqir, Al Fulayhah, 
Oir, As Sada, Khalwat As Saqaf y Al Kharbah, así como 
una ruta al este de Harib que reconstruyeron y están 
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utilizando con fines militares. Todas estas regiones 
y aldeas pertenecen, indiscutiblem&te, al territorio 
de la Refiblica Arabe del Yemen que 10s británicos 
ocuparon en 1963., En las mismas regiones de Harib 
y en la de Al Bayda la8 fuerzas británicas y su real 
fuerza a&ea han destruido e incendiado muchas aldeas 
de la República Arabe del Yemen e infligido graves 
pérdidas en vidas humanas y bienes materiales. 

25. El Gobierno del Reino Unido, su Ministerio de 
Colonias y sus agentes en la península arábiga se han 
ocupado activamente de fomentar disturbios e inventar 
pretextos que les permitan adoptar medidas opresivas 
y realizar operaciones bélicas con la idea de dar la 
impresión de que la presencia británica en esta re- 
gión es necesaria para 1~ conservación delapaz. M&s 
aún, los británicos no han tratado de ocultar sus in- 
tenciones agresivas y su política intervencionista 
contra la República Arabe del Yemen desde la funda- 
ci0n de ésta. Piensan que una república progresista 
en la penfnsula arábiga compromete tanto su presen- 
cia como sus intereses en toda la región. Al com- 
prender que la República Arabe del Yemen no se ple- 
gará a sus intrigas ni negociará la independencia y 
la unidad del Yemen, las autoridades británicas han 
estado tratando de difundir el desorden y la subver- 
sión fuera y hacia el norte de la zona ocupada, hacia 
el territorio mismo de la Repbblica Arabe del Yemkn. 

26. Su polftica para con la República Arabe del Ye- 
men tenía como objetivo fomentar y crear problemas, 
agitación, sabotaje y agresión directa, en la esperanza 
de convencer a la República Arabe del Yemen de que 
nun$a podrfa haber paz sino basada en.las condicio- 
nes dictadas por el Reino Unido. 

27. He aqal un resumen de la historia de la agresión 
brit’anca contra la República Arabe del Yemen: 

i) El 14 de abril de 1963 las autoridarles británicas 
desplegaron fuerzas militares en la rQiÓn de Sukia, 
alrededor de las aguas situadas al este del estrecho 
de Bab El Mandeb; 

ii) El 18 de abril de 1963 unavibnmilitar brit&nico 
voló sobre el territorio de la República Arabe del 
Yemen en el centro de Muza; 

iii) El 4 de mayo de 1963 las autoridades británi- 
cas desplegaron fuerzas militares con armamento 
pesado en la montaiia de Shaqir y comenzarona cons- 
truir una carretera para el tráfico de vehlculos al 
este de la aldea de Harib y a perforar un pozo en el 
territorio de Al Abu Tuhaif; 

iv) El 9 de mayo de 1963 una fuerza británica com- 
pue?ta de dos vehículos blindados ocupó 8 Matrah As 
5ikh Abdurrehman As Saqaf en Darb Al Abu Tuhaif, 
en Rarib, y desplegó otras fuerzas con equipo pesado 
en la montaña de Shaqir; 

v) El 17 de junio de 1963 tanques y aviones mili- 
tares británicos atacaron aldeas yemenitas, destru- 
yeron dos fuertes, dos centros militares y ocho vi- 
viendas en Dar! Al Abu Tuhaif y volvieron a ocupãr 
las aldeas de Al Fulayhah y Khalwat As Saqaf; 

vi) El 19 de junio de 1963 las fuerzas británicas 
cometieron una agresión utilizando catines pesados 
y amet~all&doras contra Darb AlAbu Tuhaif y ocuparon 
las aldeas de As Sada v Shaqir; 
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vii) El 20 de junio de 1963 dos aviones de chorro 
británicos violaron el espacio aéreo de As ãuraika; 

viii) El 22 de junio de 1963 seis camiones con sol- 
dados y oficiales británicos franquearon la aduana de 

-Mabaq; íos oficiales y soldados británicas abrieron 
fuego inmediatamente sobre los campamentos yeme- 
nitas; 

ix) El 23 de junio de 1963 ese destacamento fue 
reforzado con otros siete camiones, de modo que se 
eleti a 48 el número de oficiales y soldados británi- 
cos. Los habitantes de esa región yemenita sitiaron 
a esos invasores británicos y capturaron a 22 de 
ellos. Coti resultado de esa lucha perdieron la vida 
cuatro britdaicos y dos yemenitas, y otrffs dos yeme- 
nftas resultaron heridos. La Embajada de los Estados 
Unidos se puso en contacto con el Gobierno de la 
República Arabe del Yemen para obtener la liberación 
de los prisioneros, y el Reino Unido, por conducto de 
esa representaci@n diplomática, hizo llegar al Gobier- 
no de la Rep6blica Arabe del Yemen una nota de 
excusas y abonó la suma de 150.000 chelines como 
compensación por los perjuicios causados por los 
brit’ánicos. La RepGblica Arabe del Yemen liberó 
entonces a los oficiales y soldados británicos cap- 
turados después de haberlos retenido prisioneros 
durante diez dfas y los entre& a la Embajada de Ios 
Estados Unidos de América. El Gobierno británico 
se comprometió a no cometer ninguna agresión 0 
fomentar la subversibn. A pesar de esa promesa del 
Gobierno britgnieo, transmitida a través de la Emba- 
jada de los Estados Unidos en París, que vela por 
Ios intereses británicos en la República Arabe del 
Yemen, las autoridades británicas del Yemen Meri- 
dional ocupado no respetaron esa promesa hecha por 
escrito y cometieron las siguientes agresiones: 

x) El 26 de junio de 1963 aviones británicos volaron 
sobre las guarniciones militares yemenitas en Harib 
y bombardearon dos fuertes en Darb Al Abu Tuhaif; 

xi) El mismo dfa los aviones militares británicos 
bombardearon Harib y demolieron tres guarniciones 
militares; 

xii) El 1 de julio de 1933 un aviónmilitar británico 
violó el espacio aéreo sobre Muza: 

xiii) El 3 de julio de 1963 los aviones militares 
. británicos bombardearon Harib y demolieron tres vi- 

I viendas; 
xiv) En la mafiana del 13 de julio de 1963 tres 

aviones procedentes de Adén violaron el espacio aéreo 
sobre Mokha: 

xv) EJ 28 de julio de 1963, un c&nroy de vehículos 
blindados británicos llegó a Arkha y. ti mismo tiempo, 
aviones británicos sobrevolaron esa guarnición. El 
gcsnvoy de vehlculos blindados brit’ánitios se retiró 
~posteriormente el mismo dfa; 

xvi) El 12 de agosto de 1963 aviones británicos 
, v&)aron el espacio aéreo de la Refiblì=a Arabe del 
Yer-% sobre Al Rumaiqan, en la provincia de Al Bayda, 
y Wmbardearon Al Humaiqan; 

‘xvit) En la noche del 1 de septiembre de 1963 las 
.‘- fuersaa británicas bambardearon Al Namsy, en Darb 

.A) Abu Tuhalf, y lo incendiaron; 

xviii) Tambien el 1 de septiembre de 1963, a las 
19.30 horas, las fuerzas británicas de loscampamen- 
tos de la montaira de Shaqir y de AI Bayda dispararon 
durante una hora y media sobre la aldea de Harib, 
utilizaron ametralladoras pesadas y causaron la 
muerte de una mujer; 

xix) El 2 de septiembre de 1963 las fuerzas britá- 
nicas cometieron una agresión contra el campamento 
de Uwair y sus alrededores. El fuego de ametrallado- 
ras y rifles se prolo@ durante tres horas; 

xx) El 6 de septiembre de 1963 el Reino Unido des- 
ple& importantes fuerzas en las afueras del territo- 
rio de la República Arabe del Yemen en la región de 
Mawyah. Esas fuerzas estaban compuestas de tanques 
y veh&x$los blindados apoyados por aviones y destru- 
yeron completamente la aldea de Addwayha, luego de 
lo cual se retiraron; 

xxi) El 29 de septiembre de 1963 las fuerzas britá- 
nicas desplegadas en las guarniciones ocupadas de 
Shaqir, As Sada y Alfalha bombardearon con ametra- 
lladoras pesadas y rifles la aldea de Harib; 

xxii) El 2 de octubre de 1963 los soldados británi- 
cos que Regaron a la aldeaocupadadeTuwr Alhaba en 
seis camiones, equipados con radar, efectuaron un 
relevamiento geográfico de la montaña de Mabaq y 
sus alrededores; 

xxiii) El 7 de octubre de 1963 las fuerzas británi- 
oas desplegadas en las aldeas ocupadas de Khalwat 
As Saqaf y Al Fulayhah hicieron fuego con caílones 
pesados, ametralladoras y rifles sobre Darb Al Abu 
Tuhaif. El fuego se prolongó durante dos horas y 
provocó la demolición de una casa; 

xxtv) El 8 de octubre de 1963 las fuerzas británicas 
en la aldea ocupada de Khalvat As Saqaf dispararon 
sobre Darb Al Abu Tuhaif durante tres horas: 

xxv) El 16 de octubre de 1963 las fuerzas británi- 
cas dispararon, por la noche, contra la guarnición 
de Harib y contra Darb Al Abu Tuhaif; 

xxvi) El 22 de octubre de 1963 las fuerzas británi- 
cas desplegadas en las aldeas ocupadas de Al Fulayhah 
y Al Khalwat dispararon sobre Darb Al Abu Tuhaif 
durante tres horas: 

xxvii) También el 22 de octubre de 1963 un avión 
británico voló sobre la aldea de Rarib de manera pro- 
vocativa; 

xxviii) El 24 de octubre de 1963 las fuerzas brit& 
nicas de las aldeas ocupadas de Al Fulayhah y Kahalwat 
As Saqaf dispararon sobre Darb Al Abu Tuhaif, desde 
las 19 horas, por espacio de tres horas; 

xxix) El 5 de diciembre de 1963, a las 9 horas, un 
avión brit’anico voló sobre las guarniciones de Alaqer 
y Halhal en la provincia de Al Bayda; 

xxx) _ El 5 de diciembre de 1963 un avión británico 
voló sobre las montafias orientales de Bab El Mandeb 
de manera provocativa; 

xxxi) El 6 de diciembre de 1963, a las 23 horas, 
otro avión brit’ánico voló sobre las guarniciones de 
Alaqer y Halhal; 

xxnii) El 7 de diciembre de 1963 ‘ua avión británico 
voló sobre la aldea de Qataba, a muy baja altura y 
de manera provocativa; 
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xxxtii) El 7 de diciembre de 1963 dos aviones bri- 
tánicos volaron sobre la aladea de Harib y su aero- 
puerto en tres oportunidades; 

WMiV) El 7 de diciembre de 1963, a las 20.15 ho- 
ra& un avión británico violó el espacio aéreo de la 
Rep&blica Arabe del Yemen, penetró profundamente 
en su territorio y pasó sobre el aeropuerto de Taiz; 

xxxv) El 6 de enero de 1964 un avión británico 
despegó del aeródromo de Luwdar y sobrevolólapar- 
te sudoriental del territorio de la RepGblica Arabe 
del Yemen; 

xxxvi) El 12 de enero de 1964 un avión británico 
voló sobre Bab El Mandeb y las guarniciones milita- 

’ res allf instaladas, a baja altura y de manera pro- 
vocativa; 

xxxvii) Los dlas 4 y 6 de enero de 1964 un avión 
británico voló sobre las montaiias de Bab El Mandeb 
en tres oportunidad&; 

xxxviii) El 12 de enero de 1964 un avión británico 
voló sobre las montañas de Bab El Mandeb, a muy 
baja ahura y de manera muy provocativa; 

xxxtx) El 23 de enero de 1964 un avión británico 
voló sobre las aldeas de Qataba, Nadera, Damar y 
Juban.. 
28. Las aldeas y centros ocupados por las fuerzas 
británicas despds de la revolución yemenita son los 
siguientes: montaña de Shaqir, aldea de Shaqir, aldea 
de A.l Fulayhah, aldea de Uwair, aldea de As Sada, 
*Ehalwat As Saqaf, aldea de Al Xharaba, Darb Al Abu 
Tuhaif, Xhattm Alazab, ruta de Wadi Harib. Sin em- 
bargo, la más reciente de estas agresiones es tam- 
bién la más brutal de todas ellas: el ataque aéreo 
realizado el 28 de marzo contra Harib. Desde ese 
ataque los británicos han esta& concentrando activa- 
mente sus tropas en la frontera artificial entre el 
Protectorado , de Baihan y la República Arabe del 
Yemen, en preparación de otro ataque general. Esta 
concentración militar constituye, por sí misma, una 
flagrante amenaza a la seguridad y a la paz de toda 
la región, mientras que la brutal agresión aérea 
constituye un acto de guerra. Como los demás actos 
de agresión que los británicos han cometido, y toda- 
vfa están cometiendo, contra la República Arabe del 
Yemen, eStOS actos const@tyen un reto alas Naciones 
Unidas, de las que el Reino Unido es Miembro funda- 
dor, y del Consejo de Seguridad, del cual es miembro 
permanente. 

29. Mi Gobierno ha venido ante el Consejo de Segu- 
ridad a exigir justicia y a exponer ante él la cuestión 
de si la justicia reside en la fuerza o en el derecho. 
Si. la paz y la seguridad de las naciones pequeñas no 
descansan en la justicia y el derecho internacional, 
sino que dependen de la buena voluntad de una gran 
Potencia como Gran Bretaña, entonces los sacrificios 
de la segunda guerra mundial fueronvanosylas bases 
sobre las cuales esta OrgauizaciCn fue establecida 
han quedado reducidas a la nada. 

30. En conclusión, una sociedad en la que cada uno 
de sus miembros se hace justicia por su propia mano, 
interpreta la ley de acuerdo con sus caprichos Y la 
ejecuta como es su deseo, es una sociedad en la que 
ninguno de nosotros quisiera vivir. Estoy seguro que 

esto mismo se apHca a la comunidad de las naciones.. 
Millones de seres humanos dieron sus vidas en aras 
de este principio y el mundo libró dos guerras, en la 
primera mitad de nuestro siglo, por este mismo mo- 
tivo. Esta Organización y su Carta fueron creadas 
precisamente para evitar nuevas catástrofes seme- 
jantes. 

31. Del Consejo de Seguridad depende ahora el con- 
donar la agresión, la destrucción y la matanza efec- 
tuadas por el Reino Unido y de este modó aprobar el 
principio según el cual todos somos legisladores, 
intérpretes, jueces y ejecutores; 0 por el contrariu, 
condenar la agresión británica, la matanza de pobla- 
ciones inocentes y la destrucción de ciudades y aldeas 
pacíficas. Incumbe a este Consejo elegir entre demo- 
ler toda la estructura de esta Organización o resta- 
blecer y mantener la dignidad de los principios sobre 
los cuales ella descansa. 

32. En consecuencia, el único camino que puede to- 
mar el Consejo, si quiere preservar lo& principios 
de las Naciones Unidas y del :derecho internacional 
y restablecer la paz y la seguridad que han puesto en 
peligro los británicos, es el siguiente: 

3 Condenar el Ultimo acto de agresión del Reino 
Unido contra la República Arabe del Yemen, como 
resultado del cual perdieron su vida seres humanos 
inocentes y viviendas pacíficas se derrumbaron sobre 
sus impotentes moradores: 

69 Condenar las constantes intervenciones britá- 
nicas en los asuntos internos de la Repkblica Arabe 
del Yemen, la constante violación británica del terri- 
torio y espacio aéreo de la República Arabe del Yemen 
y los constantes actos de provocación y agresión del 
Reino Unido; 

c) Asegurar el inmediato retiro de las tropas bri- 
tánicas que se concentran en la línea Beihan-Harib; 

d) Asegurar la .inmediata evacuación de las tropas 
británicas del territorio de la República Arabe del. 
Yemen y de las aldeas que aqu&las han ocupado en los 
últimos dieciocho meses: 

e) Asegurar el inmediato desmantelamiento de la 
base militar británica de Adén, que ha probado ser 
una inminente amenaza a la paz y la seguridad y una 
base para la agresión contra las regiones y países 
vecinos, como lo demostró la resolución 1949 (XVIH) 
de la Asamblea General; 

f) Pedir al Gobierno británico que se abstenga de. 
nuevos actos de intervención, provocación o agresión 
contra la República.Arabe del Yemen: 

9) Obtener una justa indemnización de las pérdidas 
yemenitas en vidas y en bienes infligidas por la agre- 
sión británica; 

h, Reconocer que la presencia brieãnics en Ad6n 
y en los Protectorados es una amenaza permanente 
para la paz y la seguridad de toda la región. 

33. Sir Patrick DEAN (Reino Unido) (traducido del 
inglés): Con alguna sorpresa me he enterado de que 
las autoridades republicanas yemenitas en Sana hablan 
dado instrucciones a su representante para solicitar 
la convocatoria de esta sesión del Consejo de Segu- 
ridad. 
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34. Si hay alguien que ha sido vfctima de la agres%n 
68~ QIguien es Ia Federaei6n de Arabia Meridional. 
HeihQ& un6 de lo8 E8tad68 de la Fkderacdbn, ha eido 
durante alg6n tiempo, y recientemente ën escala cada 
vez mayor, objeto de una serie de deliberado8 actos 
de agresión y provocación p0r parte de las autõrida- 
des ye:menitas. 

35. El Gobierno británico es responsable de la defen- 
sa de Ia Federación y, p0r tanto, est8 obligado a 
ayudarla a prOteger su territorio de la agresión y de 
las incursiones externas. 

36, PueQ asegurar a usted, seflor Presidente, y a 
tQdOQ los mîembros de este Consejo, que en m6d6 al- 
gWo este debate ser& necesario si las autoridades 
rQpubIicanaQ yemenitas adoptaran y pusieran en vi- 
gQncia una política de buena vecindad y de paz hacia 
la Federación de Arabia Meridional. 

37* Huelga decir que n6 acepto la versión que del 
desarrollo hiistkico 6 de los acontecimientos re- 
cientes dQ la región nos diera el representante que 
aoaba de hablar. No me propongo fatigar aI Consejo 
dand6 respuesta a las afirmaciones y acusaciones 
Qxtravag~antea que aquí fueron formuladas, Tampoco, 
por aQpuQst6, acepto la impI%ta pretensión de sabe- 
rani’a sobre parte del territorio de la Federación de 
Arabia MQridionaI. 

88, NxaminQm6s, por un momento, de quué manera han 
eatad actuando, en realidad, las autoridades repu- 
blicanas ea el Yemen con respecto a la Federación 
y s 8us habitantes. 

8% Para recordarlo, mis colegas sólo tienen que 
WQrirse 8 Ias anteriores comunicaciones dirigidas 
al Presideate de este C6nSej6 acerca de los inciden- 
tQa ocurridos en la misma región donde han tenido lu- 
gar las recientes incursiones y provocaciones yeme- 
nleas, 
4% El 4 de mars de 1963 infwm6 aI Consejorl 
rwxrgt de la incursi6n de una fizersa yemeni- 

ta 4~ wwa de 129 hombres, armada con motieros 
y #RQ~r@~dQmEI, PoSteri6rmente, en cartas de fechas 
2 di j#io y 49d~ septiembre de 19633, di información 
precia& acerca dQ ny. menos de cincuenta y dss tiro- 
tQ6s dQ un Iad6 a Otro dQ la frontera,. en cada ULIQ de 
Ouyoa casw las fwrsas yemenitas fueron las prime- 
$w. Qn abrir QI fUQg& sin ninguna provocación de Ia 
ma parte. 
44. la polftioa de mi Gobierno Ba sido clara y con- 
aQQuQnk y ha quedad6 públicamente expresada en 
d&Qrsaa, 9caaiQnQQ. Ha sido y es, en resumen, una 
@i&ica; dQ Qefri~ta xw intervencign en los asuntos 
ip&?r&w da1 YQ@$Q& En 16 que respecta a la frontera 
@$re $a Fed~z!acik de Arabia Meridional y elYemen, 
bisare d.Qiww ha, sido siempre actuar sinpr6vwación 
y c.qp pFu&nQia, Si. ha. Qxistido dgwa controversia, 
f,J!,pjltIp& Qsp~xanza y QbjetiVQ ha sida resolverla por 
rpQhl-j9e paQffWa. Asf, por ejemplo, tratamos de 
acfuar QR Ql QaaQ dQ1. incidente que fue motivo de 
pat p&q de %~hha 4 de mara a la que ya me referí. 
~~~f#tq pnk-jtt~a ha s$&? ta de fornoufar quejas Y 

protesta8 por medio de nuestra legaoión en Tais, 
mientras Qeta existiã allf, y posteriormente por in- 
termedio del Qobierno de los Estado8 Unidos, que se 
ha enr argado de velar por nuestros intereses. 

42. Cuando fue necesario, seilalamos esos asuntos 
a la atenoión del Consejo de Seguridad p6r carta diri- 
gida a su Presidente. Sin embargo, es un hecho 
- Y eSt0 16 digo con profundo pesar - que la otra 
parte ha demostrsd6 muy pooa prudencia, 

43. Me referir6 ahora a lo8 incidente8másrQoientes 
que han sido moti’80 de seria preocupación para 
nosotros y para el Gobierno de la Federación, Estos 
incidentes fueron mencionados en las tres cartas que, 
por instrucciones de mi Gobierno, dirigf al Presi- 
dente del Consejo con feoha 29 de marzo [S/5618], 
28 de marso [S/5628] J’ 31 de marzo[S/S632] de 1964. 
44. El primero de esos incidentes fue una intencional 
violación del espacio aéreo de la Federación de Ara- 
bia Meridional el 9 de marzo. 
45. El 13 de marzo se produjo una violación aún más 
grave cuando un avtón yemenita realizó un ataque 
contra pastores beduinos y sus rebafios dentro del 
territorio de la Federación. Horas después, ese mismo 
día, otros dos aviones cruzaron la frontera, proce- 
dentes de Yemen, y atacaron la misma región con 
ametrallad6ras y bombas incendiarias, En esa oca- 
sión mi Gobierno me di6 instrucciones para que 
informara al Consejo de Seguridad de que el Gobierno 
de Su Majestad habla pedido al G6bicrn6 de los Esta- 
dos Jnidos que hiciera llegar otra protesta a las 
autoridades republicanas yemenitas, con reserva de 
nuestro derecho a exigir indemnización, pidiendo se 
tomaran medidas para impedir la repetición de estos 
itwidentes y sefIaland6 que nos reservábamos el pleno 
derecho a tomar las medidas que fueran necenwias 
para la protección de los intereses de la Federación, 
en cas6 de repetirse ataques similares. 

46. Esta clara y solemne protesta, que estoy seguro 
el Consejo considerara plenamente justificada por 
las circunstancias, fue remitida a las autoridades 
republicanas yemenitas el 26 de marzo. Su única 
respuesta, sin embargo, fue un nuevo ataque contra 
la Federación, realizado el 27 de marzo, justamente 
un día después de recibida la protesta por las auto- 
ridades republicanas yemenitas. En estP ocasión un 
heIicóptero penetró en eI territorio de la Federación, 
abrió fuego con ametralladoras sobre los rebañosque 
pastaban en la región y luego, antes de retornar al 
espacio aéreo yemenita, atacó el Fuerte de Eulaiq. 
47. Por último, el 28 de marzo, este ataque fue re- 
petido por un helicóptero, esc6ltado por dos aviones 
de casa que realizaron una incursión similar. 

48. Además de las violaciones del territorio federal 
mediante incursiones en su espacio aéreo, ha habido 
un totaI de cinco ataques aéreos yemenitas contra la 
Federa&& y sus habitantes. Tres de estos ataques 
se produjeron desde el 13 de marao de 1964 y 16s dos 
Untimos en días sucesivos. ESt6 demuestra fa amplitud 
y la creciente frecuencia de las gravísimas prov6- 
caciones que afronta la Federacián de Arabia Meri- 
dional. 
49. No debe un6 sorprenderse, pues, de que el Go- 
bierno de la Federación y mi Gobierno se hayan visto 
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obligados a llegar a la conclusión de que las autori- 
dades republicdnas yemenitas no desean contener a 
los responsables de estos incidentes fronterizos y, 
también, que por sus propias razones están fomen- 
tando disturbios de manera intencional. 

50. Cuando se produjo el ataque del 13 de marzo nos 
limitamos a formular la protesta y la advertencia de 
fecha 20 de marzo, a la que ya he hecho mención. 
Sin embargo, el ataque del 27 demarzofue el segundo 
en un período de quince dfas y constituyó una clara 
indicación, puesto que se produjo exactamente al dla 
siguiente de haber sido remitida nuestra protesta, 
respecto de que nuestras notas no eran tenidas en 
cuenta. El hecho de que se produjera un nuevo ataque 
en las siguientes veinticuatxJo horas probó que tenfa- 
mos razón, 

61. En estas circunstancias, pues, y teniendo en 
cuenta que dichos ataques selo podfan ser calificados 
do intencionales, mí’ Gobierno no Pudo sino dar wa 
respuesta defensiva a estos ataqíles yemenitas, con 
el fin de mantener la integridad territorial de la 
Federación de Arabia Meridional, de cuya defensa 
era responsable. 
52. No es mi intención hoy llevar este debate más 
allá de ;os incidentes ocurridos en el territorio de 
Beihan, puesto que de por sí son quficientementegra- 
ves. Sin embargo, quisiera recordar al Consejo que 
estas incursioales y ataques contra Beihan deben ser 
considerados teniendo en cuenta la ofensiva general 
realizada por medio del ataque y la subversióncontra 
tÓda la Federación de Arabia Meridional, ofensiva 
que llega hasta la abierta incitación a la rebelión y 
al asesinato. El alcance de esta ofensiva fue plena- 
mente descrito en el reciente discurso del repre- 
sentante del Reino Unido en el Comité Especialay 
consta en las actas de ese Comiteti. Nome propongo, 
en este momento, repetir !o que en esa ocasión se 
dijo. 
53. Quisiera referirme brevemente a las medidas 
que1 muy a su pesw mi Gobierno se creyó obligado 
a autorizar a fin de defender los intereses de la Fe- 
deración de Arabia Meridional, puesto que se han 
hecho circular muchas interpretaciones erróneas aI 
respecto, algunas de las cuales fueronreiteradasL7. 

54. EI Fuerte de Harib fue elegido como objetivo 
militar porque se encuentra aialado y situado a una 
milla, aproximadamente, de la aldea de Barib.-Es ab- 
sciutamente falso afirmar, como se ha hecho, que se 
efe&& un ataque contra la aldea de Harib. Para 
minimizar las p&didas materiales y humtinas se 
eligih un objetivo aislado y se hizo todo lo posible 
por anunciar lo que iba a ocurrir. Se lanzaron VO- 
Pantes án idioma hlrabe en la regi6n del fuerte para 
advertir a la @oblación que debfa evacuar esa zona 
inmediatamente. 
55. Mi Gobierno deplora sinceramente cualquieF pi%?- 
dida en vidas humanas que pudiera haber otiurrido, 
pero creo que el Consejo estar& de acuerdo en que se 
tomaron todas las medidas posibles para evitarlo y 

7 
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1108 pdwr y pueblo8 colonlelw. 

‘I oowmento A~Acm9/slu37. 

que si hubo bajas eilo fue porque se hizo caso omiso 
del volante de advertencie. De todos modos, mi Gc- 
bierno no acepta las cifras que sobre las bajas fueron 
anunciadas hoy por las autoridades republàcanasyeme- 
nitas. Las únicas armas empleadas en cl ataque fue- 
ron oohetes y fuego de caÍlone& y el ataque afesti ~610 
a su objetivo. No se utilizaron bombas y el ataque, 
como dije, se limiti exclusivamente al fuerte, sin 
que se realizara ninguna incursión contra la aldea. 

BS. De paso lebo decir que es igualmente falso que 
haya habido una concentración de tropas británicas, 
en fecha reciente, en la frontera entre la Federación 
de Arabia Meridional y el Yemen. 
57. Para terminar quisiera decir algo acerca del 
futuro. Repetiré una vez m”as, como se ha dicho con 
frecuencia en el pasado, que nuestro único anhelo es 
que se establezcan condiciones pacificas en la fron- 
tera y en toda la región. Pero para que ello ocurra 
las autoridades yemenitas deben cesar en los ataques 
no provocados e insensatos que efectúan con violación 
de fronteras. Nos vemos obligados a ejercer el de- 
recho de defensa en el caso de ataques contra un 
territorio de cuya defensa, en virtud de obligaciones 
emanadas de tratedos, SOFXS responsables. 

56. También quisiera que el Consejo recordara que, 
a raíz de la larga serie de actos de agrekión reali- 
zados contra el territorio de la Federación, propu- 
simos el año pasado a las autoridades republicanas 
yemenitas - y al mismo tiempo, informamos de ello 
al Secretario General - que se estableciera una zona 
desmilitarizada en la frontera en la región deBeihan, 
región de la cual ambas partes debieran retirar sus 
fuerzas militares. Creímos que ésta era una sugeren- 
cia constructiva y útil que traslucía la sinceridad de 
nuestras promesas de que deseábamos evitar cual- 
quier caucca de fricción en una región tan sensible. 

59. Como respuesta, sin embargo, lamento decir que 
los yemenitas formularon propuestas completamente 
desprovistas de realismo con respecto a una región 
que se encuentra casi íntegramente dentro del terri- 
torio de áa Federación. 

60. Los debates acerca de este asunto fueron total- 
mente interrumpidos por el incidente de la granada 
lanzada en el aeropuerto de Adén el 10 de diciembre 
de 1963, cuando se intentó asesinar al Alto Comisio- 
nado, Sir Kennedy Trevaskis, y a los Ministros del 
‘Gobierno federal, eïl cuya ocasión perdieron la vida 
dos personas inocentes. Este incidente es bien cono- 
cido y no será necesario que dé mayores detalles a 
este respecto. 
61. Sin embargo, mi Gobierno me ha autorizado a 
declarar que, en beneficio de la paz en esta frontera, 
cosa que aún deseamos profundamente, estamos dis- 
puestos a examinar nuevamente esta cuestión por si 
fuera posible, sobre la base de un recíproco retiro de 
tropas a ambos lados de la frontera, contribuir a 
reducir la tirantez, 
62. Quisiéramos que cesaran las recriminaciones, 
las provocaciones y las agresiones y que hubiera un 
retorno a las condiciones pacificas. 

63. El que Io logremos o no, sin embargo, depende 
- a mi juicio - de In actitud de las autoridades repu- 
blicanas yemenitas. 



64. Sr. PACXIACHI (Irak) (traducido del inglés): sólo 
voy 8 manifestar algunas observaciones acerca de 
ciertas declaraciones formuladas por el representan- 
te del Reino Unido. Debo. decir que oí con profundo 
pesar su declaraci&i, .porque nos parece que expuso 
una teoria que ya ha sido rechazada por el Consejo 
de Segarida& la teoria de los actos unilaterales de 
represalias. No es posible considerar que la incur- 
sión del 28 de marzo haya sido una reacci& defen- 
siva; en verdad, la carta que elRepresentante Perma- 
nente del Reino Unido dirigiól al Presidente del Consejo 
de Seguridad en esa fecha lo llama “contraataque”. 
Ahora bien, el contraataque es una acción de reprer 
salias que el Consejo ha tenido ocasión de considerar 
en relación con otro caso y en 1956 se dijo en este 
Consejo lo siguiente: 

“Cualquiera que pueda haber sido la provocación 
en este caso, o como resultado de los incidentes 
anteriores. . . nada puede justificar las represa- 
lias.. . Estas medidas de represalias son absolu- 
tamente injustificables, y no vacilo en pedir al 
Consejo de Seguridad que las condene como una 
violacibn flagrante de.. . a [?lOa. sesibn, pãrr. 35.1 

El orador mencionó luego las obligaciones de un de- 
terminado Estada en virtud de la Carta y dijo lo 
siguiente: 

“Mi delegación ha declarado repetidas veces en 
este Consejo, y el Consejo mismo ha expresado 
forínalmente en sus resoluciones, que el principio 
mismo de las represalias es injusto, tanto moral 
como polfticamente . . .! [IbIb, párr. 361. 

65. Esa declaración fue formulada por Sir Pierson 
Dixon, en ese entonces Representante Permanente del 
Reino Unido en’las Naciones Unidas y también repre- 
sentante de su país en el Consejo de Seguridad. Creo 
que igual’declaración ,&ría hacerse hoy con respecto 
8 la acción militar realizada por el Gobierno del Reino 
Unido.el 28 de marzo de 1964. 

66. Sin entrar en la cuestión acerca de la responsa- 
bilidad por la defensa de la Federación (porque es’un 
asunto que tendrá que ser tratado, quizá con alguna 
extensión, cuando formulemos pcsteriormente nuestra 
declaración), el hecho es que los actos que se atri- 
buyen al GQbierno-yemenita y con los que se justifica 
esta incursión de represalias son descritos por el 

I 1 representante del Reino Unido en sus cartas de fecha 
20 .y 28 de marzo. En la primera incursión invocada 

’ perecieron dos camellos y se incendiaron dos carpas 
y se nos informa de que en el JegUndO ataque un 
helicóptero cruzó la frontera de Beihan y abrió fuego 
con .ametralladoras ‘sobre camellos que se hallaban 

.pHhml¿i ‘en la superficie. 

61. Los’ miembros del Consejo de Seguridad deben 
de haber -advertido que, por alguna oscura razón, las 

’ autoridades yemenitas parecen sentir predilección 
por hacer fuego sobre camellos, porque los dos inci- 
¿@ntes invoòados aquf para justificar las represalias 
del 28 de marzo no’ significaron la pérdida de vidas 
humanas,. sino la pkdida de unes pocos preciosos 
camellos. Pero invocar esos incidentes como justifi- 
caci4n de un bombardec de la magnitud de la incursión 
del 28,.dé marzo es, por lo menos, sorprendente y no 
hace mucho honor al gran país responsable de ello. 

68. Creo, sin embargo, que el ‘Consejo debe tomar 
medidas para condenar inequfvocamente la teoría de 
las represalias. Debo agregar que las elocuentes 
palabras de Sir Pierson Dixon en 1956 debieran ser 
aplicadas 8 este caso. También quiero agregar que el 
proyecto de resoluci6n presentado en 1956 en relación 
con otra cuestión por la delegación del Reino Unido y 
otras delegaciones condenaba inequívocamente esas 
medidas de represalias y las consideraba incompati- 
bles con las obligaciones de los Estados Miembros 
en virtud de la Carta. l 
69. Diré, por tíltimo, que el representante del Reino 
Unido nos aseguró que la incursión fue una incursión 
de menor importancia en la que sólo se recurrió al 
empleo de cohetes y fuegc de cagones. No sé si lo que , 
se espera es que los miembros del Consejo salten de 
alegría al saber que no se utilizaron bombas, sino 
sólo cañones y cohetes. Por lo que ami respecta, por , 
cierto que no me siento feliz. Luego se nos dijo que 
la puntería fue perfecta, Si bien nos sentimos debi- 
damente impresionados por la perfecta punteria de la 
Real Fuerza A&ea, la verdad es queunataque de este 
tipo significa una clara violación de la Carta y de las 
responsabilidades de los Estados Miembros, en espe- 
cial de los que son miembros permanentes de este 
Consejo. 
70. Por iiltimo, el representante del Reino Unidonos 
aseguró que es política de su Gobierno la no interven- 
ción en los asuntos internos del Yemen. Sólo será 
necesario que recuerde al Consejo el atimo in- 
forme del SecretaLio General a este Consejo, acerca 
de la actuación de la Misión de Observación de las 
Naciones Unidas en el Yemen, dado 8 conocer el 3 de 
marzo de 1964. El Secretario General expresa en el 
mismo: 

“LQS Observadores estacionados en la frontera 
septentrional han informado durante este perfcdo de 
un apreciable movimiento de camiones y camellos 
a través de la frontera. En ninguno delos carga- 
mentos inspeccionados por los Observadores, sin 
embargo, se han encontrado armas o municiones.. . 

“La naturaleza y amplitud de las operaciones mi- 
litares realizadas por los monãrquicos durante los 
meses de enero y febrero parecerían indicar que 
han recibido armas y municiones, en cantidades 
apreciables, procedentes de otra fuente, aunque no 
necesariamente a través de la frontera septentrio- 
naP [S/5572, p6rrs. 4 y 51. 

71. Ahora bien, si los monãrquiccs en el Yemen re= 
cibian armas y municiones en gran escala, como nos 
lo informa el Secretario General, y nc necesariamente 
a trav& de la frontera septentrional, esas armas sólo 
pueden proceder de una única fuente, es decir, de la 
frontera meridional y oriental: en otras palabras, de 
la Federación de Arabia Meridional. Me pregunto si 
esta declaraci6n del Secretario General puede suF:en- 
tar la %firmación del Gobierno británico de que no 
desea intervenir en los asuntos internos del Yemen. 
LO es, quizá, lo contrario? ¿Nc es acaso por esta in- 
tervención que hemos tenido estos lamentables inci- 
dentes y que la reciente incursión contra el fuerte 
cerca ‘de Harib es resultado de esta intervención? 

72. Sr. FEDORENEO (Unión de Reptíblicas SOCialis- . 
tas Sovi&icas) (traducido de la versión inglesa del 
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texto ruso3: El Consejo de Seguridad se ha reunido 
hoy para ocuparse de las nuevas aotividades agresi- 
vas del Reino Unido contra un pafs habe, la Repú- 
blica Arabe del Yemen. La carta del 1 de abril de 
1964 dirigida al Presiden& del Colwejo de Seguridad 
por el Representante Permanente Adjunto del Yemen 
ante las Naciones Unidas [S/5635], Sr. Geghman, 
solicita que el Consejo considere: 

w . . . la deteriorada situación derivadade los cons- 
tantes actos de agresi6n brit&nicos contra los pacf- 
ficos ciudadanos yemenitas, cuya culminación fue el 
brutai e inhumano ataque realizado el sábado 28 de 
marzo que, aparte de los daños materiales, provocb 
la muerte de veinticinco indefensos ciudadanos ye- 
menitas y las heridas de varios otros.. .w 

73. La última agresión del Reino Unido contra el 
Yemen, mencionada en la carta del distinguidorepre- 
sentante del Yemen, es un hecho generalmente reco- 
nocido que ha sido admitido hasta por el Reino Unido 
en una carta, fechada el 28 de marzo, del represen- 
tante del Reino Unido [S/5628], que en especial subraya 
que la incursifin realizada por los aviones militares 
del Reino Unido el 28 de marzo en el espacio abreo 
yemenita y el ataque que efectuaron fueron ejecutados 
“con la aprobacibn” del Gobierno del Reino Unido. 

*También es un hecho que el representante del Alto Co- 
misionado británico en Adbn reconoció oficialmente 
que había habido bajas ‘humanas en el Yemen como 
resultado del ataque, 

74.. Es decir, que quienes cometieron este acto de 
agresión contra la República Arabe del Yemen lo 
admiten con bastante cinismo y no ~610 Io admiten, 
sino que hasta se jactan de 61. 

75. En .este sentido me permito recordar al repre- 
sentante del Reino Unido lo que dijo en la 1039a. 
sesi6n del Consejo de Seguridad del ll de junio de 
1963: 

W . . . la polStica de mi Gobierno con respecto al 
Yemen ha sido clara y consec2ent.e; ha consistido 
en no inmisc.uirse en absoluto y no intervenir.” 

76. Sin embargo, quisiera preguntar ahora al repre- 
sentante del Reino Unido cómo pueden compaginarse 
esas declaraciones de intenciones pacificas y no in- 
tervencibn con los actos de agresión realizados por 
las fuerzas del Reino Unido contra el Yemen. ¿Cómo 
puede hablarse de no intervención en los asuntos in- 
ternos y luego informar oficialmente a las Naciones 
Unidas que los aviones del Reino Unido han.violado 
el espacio aéreo del Yemen? ¿Cómo puede hablarse 
del anhelo del Reino Unido de que el Yemen viva en 
paz - el representante del Reino Unido dijo también 
esto el ll de junio - y, sin embargo, informar a las 
Naciones Unidas de que el Reino Unido ha realizado 
un ataque aéreo contra el territorio yemenita? 

77. Por ser éste el hecho más significativo delasunto, 
Lno es justificado preguntar por qué el Reino Unido, 
si estaba tratando de probar el fundamento de su causa, 
considere innecesario apelar a las Naciones Unidas, 
al Consejo de Seguridad, antes de actuar agresiva- 
mente y por qué, en lugar de hacer asf, decidi actuar 
arbitrariamente y recurrir 8’ la fuerza y lanzar el 
fuego de sus aviones contra el Yemen? 

78. Como todos sabemos, la Carta de nuestra Orga- 
nización obliga a los Estados Miembros de las Na- 
ciones Unidas a arreglar sus controversias por me- 
dios pacfficos. Naturalmente, especialmente el Reino 
Unido, como miembro permanente del Consejo de 
Seguridad, debiera haber respetado la Carta de las 
Naciones Unidas, instrumento que sus representantes 
fueron de los primeros en firmar. Las autoridades 
del Reino Unido, sin embargo, no recurrieron 8 las 
Naciones Unidas en este caso porque sus acciones 
constituyen un manifiesto quebrantamiento de los 
propósitos y principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y una agresi6n contra la República Arabe del 
Yemen, Estado Miembro de las Naciones Unidas. 

79. En su exposici6n. el representante del Reino 
Unido trató de hacernos creer que la agresión del 
Reino Unido contra la República Arabe del Yemen es 
una acci6n defensiva o de proteccibn. La hipocresfa 
de tales declaraciones es perfectamente evidente y es- 
te aspecto del asunto quedó ampliamente demostrado 
en el discurso del representante del Irak, Sr. Pachachi. 

80. El actual comportamiento provocativo del Reino 
Unido es aún más evidente si se lo ubica en el con- 
texto de la serie de actos agresivos que las fuerzas 
del Reino Unido han cometido y continúan cometiendo 
contra la República Arabe del Yemen. 

81. La carta de fecha 1 de abril de 1964 [S/5635] 
del Sr. Geghman, representante del Yemen, señala 
con razón que el último y grave ataque realizado el 
28 de marzo no es un incidente aislado,’ puesto que 
desde el establecimiento de la RepGblica en el Yemen 
el Reino Unido ha cometido más de cuarenta actos de 
agresi6n contra pueblos y aldeas yemenitas. 

82. Además de la concentraci6n de tropas y de ma- 
terial pesado del Reino Unido en la regi6n situada 
entre el Protectorado de Beihan y la población yeme- 
nita de Harib, este ataque - como lo subraya la 
carta - es un acto bélico unilateral del Reino Unido 
contra la República Arabe del Yemen. 
83. Será suficiente recordar ~61~ &unos hechospa- 
ra que quede claramente demostrado que se trata de 
una serie continua de actos de agresien cometidos 
por el Reino Unido contra el Yemen- 
84. El telegrama, de fecha 28 de febrero de 1963 
[S/5248], dirigido al Consejo de Seguridad por el 
Presidente Al Sallal, de la República Arabe del Yemen, 
se refiri6 a una ooncentraci6n de tropas del Reino 
Unido, apoyadas por tanques, que ya ,se encontraba 
en la región de Harib, y expres6 también que los 
aviones del Reino Unido en la regi6n habfan actuado 
de macera agresiva. Ya en esa época el Presidente 
del Yemen sefialb estos acontecimientos a la atencibn 
del Consejo de Seguridad y solicitb que se tomaran me- 
didas’ inmediatas para contener la. agresibn. 

85. Es de advertir que el Reino Unido no negó que 
sus tropas se estuvieran concentrando en la regi6n 
ni que las mismas estuvieran realizando actividades, 
sino que se limitó 8 justificar su presencia y sus ac- 
ciones. 

86. En junio de 1963 el representante del Yemen 
informó al Consejo de Seguridad [S/5338] de que en un 
perfodo de dos semanas, a partir del ll de junio de 



1963, las fuersas del Reino Unido habfan estado rea- 
lizando una constante sgrasiõn armada en 1~ frontera 
de la Repábli@a Arabe del Yemen, que habfan bom- 
bardeado diariamente el, pueblo yemenita de Harib y 
habfan ocupado a@nas aldeas yemenitas. Como lo 
demuestra la carta, do fecha 28 de agosto de 1963, 
del representante del Yemen [S/5408]. esto fue reco- 
nocido por el Gobierno del Reino Unido, que luego 
abon6 al Yemen una indemnisaeión por los daíios cau- 
sados. 

84. Tampoco negb el Reino Unido, como lo demuestra 
el documento S/5424, que en sgosto de 1963 efectub 
nuevas acciones militares contra el Yemen. 

88. Es evidente, en este sentido, que el principalob- 
jetivo de la accibn agresiva de las fuerzas del Reino 
Unido contra el Yemen fue y. a6n es la regiãn adya- 
oente aI pueblo yemenita de Harib y que la principal 
base de operaciones de las fuerzas del Reino Unido 
es la regibn de Beihan, situada al sudeste. 
89, Esta concentración de fuerzas hostiles al Yemen 
y el principal objetivo de la sgresiónde las tropas del 
Reino Unido XIO sonI de ninguna manera, fortuitos, El 
informe del .Seoretario General al Consejo de Segu- 
ridad de 3 de marso de 1964 [S/5572], sobre la Misión 
de las Naciones Unidas en el Yemen, señala que el 
transporte de armas para las fuerzas montiquicas 
en el Yemen tambi6n tiene lugar en la región de 
Beiban. En consecuencia, estamos aquf ante unaserie 
de acciones hostiles a la Repbblica Arabe del Yemen 
y dirigidas contra ella por el Reino Unido, ante una 
directa agresión contra el Yemen y una interven- 
ción del Reino Unido en los asuntos internos del 
Yemen en apoyo de los rebeldes. 

99. Las actuales acciones agresivas del Reino Unido 
contra el Yemen ilustran el @groqueparalos Esta- 
dos árabes significan las bases militares extranjeras, 
utilizadas por los coloniaktas con propbsitos agre- 
sivos y para realizar actividades subversivas contra 
los pueblos årabes. También confirman la oportunidad 
de la propuesta formulada por el Presidente Gamal 
Abdel Nasser, de la República Arabe Unida, el 22 de 
febrero de 1964, en el sentido de que se retiraran de 
los pafses. Brabes y de Chipre todas las bases mili- 
tares extranjeras, que constituyen una directa amenaza 
a la independencia y existencia de esos Estados. 

91. Debo se&&r, en este respecto, que el comunicado 
dado a conocer el 25 de marzo de 1964 sobre el re- 
sultado de la visita a la Unión Soviética del Presidente 
de la RepGblioa ArabedelYemen, Sr. Al Salla, expresa 
el apoyo de la Unión Sovietica a esta propuesta del 
Preside& Nasser y declara que ambas partes 
wder&Edamente respaldan la lucha del pueblo Brabe 
y de Ios pueblos del Oriente Cercano y Medio para 
~eliminar todas las bases extraujeras de esos terri- 
tos3os”. 

92. ‘Los planes tendfentes a conservar una forma de 
-r&fmen colonial en la parte meridional de la penfn- 
aula ar&iga - que se apoyan en las bases militares 
del Reino Unido en-el Yemen -, constituyen, como lo 
ha demostrado la experiencia, una amenaza directa 
a la independencia de la RepGblica Arabe del Yemen. 

,- 93. Hace s&o unos dfas, el 26 de marzo de 1964, el 
representante yemenita en el Comiti Especial, señor 
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Geghman, que ahora representaa supafs en el Consejo 
de Seguridad, se refirid al peligro que para el Yemen 
representa la base del Reino Unido. El Sr. Gsghman 
dijo: 

“Recientemente, mi Gobierno ha tenido oonoci- 
miento de que las autoridades británicas en Ad6n 
es&‘ activamente ocupadas en preparar - en cola- 
boraoibn con algunos mercenarios - una agresi6n 
todavfa mas peligrosa, cuyo objeti-vo es abrir un 
frente belico en Iss regiones del sur y del sude& 
de la Reptiblioa Arabe del Yemen”% 

94. El representante yemenita afirm6 luego que se 
le habfa autorizado a decir, en este sentido, que las 
autoridades del Reino Unido, si segufan adelante con 
la ejecución de este plan, estarfan jugando con fuego. 
AdvirtifS que el resultado de una aventura semejante 
no serfa mejor que el de su precedente en Suez en 
1956. Agregb a esta advertencia un llamamiento al 
Reino Unido para que adoptara una polftiica pacffica 
para la soluci6n de los problemas que dividfan a las 
dos partes. Sin embargo, el Reino Unido - como ya 
sabemos - decidib continuar y ampliar la agresión 
y oometib un nuevo acto agresivo contra el Yemen ei 
28 de marzo. 

95. Por lo tanto debe seaalarse que, como justamente 
piensa el pueblo yemenita, el desmantelamiento de 
la base militar del Reino Unido en Ad6n y la libera- 
ción del pueblo de la parte meridional ocupada de la 
dominaciõn extranjera no sólo wntribuirán a que los 
pueblos de esa regi6n obtengan su libertad, sino que 
elimina&n una peligrosa fuente de tirantez y oonflicto, 
s1 saber, los últimos vestigios de las posesionescolo- 
niales en esa región. 

96. La fase actual de la agresiõn del Reino Unido 
contra la Rep&blioa Arabe del Yemen demuestra que 
los colonialistas, como una vez se dijo con respecto 
a los .Borbones, no olvidan nada y no aprenden nada. 
Piensan que podrSrn hacer lo que les plazca. Cuentan 
con el éxito de la polftica.de presión y fuerza brutal. 
Estfin utilizando los viejos m6todos colonialistas y, 
como los hechos lo demuestran9 hasta llegan a cali- 
ficar las actuales opkaeiones contra los pueblos 
brabes con una de sus expresiones favoritas, la de 
la “operación aafionera”. 
97. Pero conviene recordar a los interesados que ya 
ha pasado la Bpooa en qúe la odiosa “diplomaoia de 
la cañoneraa padfa ser empleada con impunidad. Es- 
tamos en la segunda mitad del siglo XX, en una 6pooa 
en que el derecho de los pueblos a la libertad y 8 la 
independencia y a la liberación de la servidumbre 
colonial ha sido reconocido y reafirmado por la De- 
claraoibn sobre la ooncesi6n de la independenciaalos 
pafses y pueblos coloniales, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas [resolucibn 1514 
(xv)]. Si alguien culpa hoy al Yemen por desear una 
existencia como pueblo libre e independiente, ese 
alguien deberá tener bien en cuenta este hecho. 

98. El deber de las Naciones Unidas- y del Consejo 
de Seguridad, en su oar@ter de órgano principal 

a &ta dedaradón fue formulada en la 236s. sedón del ccmit& BI- 
pedal encargado de ex- la eituadón con respecto a la aplicación 
de fa helaración roh h concedón de la independenda 0 lar pafaqs 
y plmbloa solonide8, cuya6 acta0 remlmídaa ab10 re pubJlcan cm ti- . 
iMógl%fe. 



para el mantenimiento de la paz y la seguridad in- 
ternacionales, es proteger efectivamente de la agre- 
si6n extr@era a un Estado drabe, 1aRepfibHcaArabe 
del Yemen, en la situaci6n clue se ha creado. Los 
agresores coloniales deben ser llamados al orden 
y deben reparar el perjuicio que han causado a la 
vfctima de la sgresibn, el Yemen, es decir, aquel 
dsSc que todavfa puede ser repaqadc. Lamentable- 
mente, el derramamiento de sangre y la muerte de 
pacfficcs ciudadanos yemenitas, vfctimas de la agre- 
sibn, ‘no pueden ser reparados. El Consejo de Segu- 
ridad puede, sin embargo, adoptar medidas efectivas 
para impedir futuros ataques de los colonialistas 
contra el pueblo del Yemen, amante de la libertad, y 
contener el imperialismo de ciertas Potencias que se 
cdnsideran plenamente autorizadas a emplear la fuer- 
za de las armas contra los pueblos tiabss. 

99. La agresión del Reino Unido contra el Yemen es 
algo mis que un conflicto local y esto ha sido plena- 
mente apreciado por l& pueblos de los pafses grabes. 
En una rescluci6n adoptada en la sesiõn del 31 de 
marzo del Consejo de la Liga de los Estados Arabes 
se subrayó que los Estados habes consideran que la 
agresibn del Reino Unido contra e: Yemen’ es una 
agresibn contra todos los. pueblos. 

iO0. El Consejo de Ssguridad no puede dejar de tener 
en cuenta esta posición de los Estados tiabesque son 
Miembros de las Naciones Unidas, 

101. La delegaci6n sovietica apoya plenamente la 
justa demanda de la República Arabe del Yemen ex- 
ptidsada en la expcsici6n que acaba de hacer el dis- 
tinguido representante del Yemen, Sr. Geghman. La 
agresión del Reinó Unido contra el Yemen, asf como 
la intolerable intervención del Reino Unido en los 
asuntos internos de ese Estado independiente y sobe- 
rano, dek n ser condenadas. 
102. Para asegurar la libertad y la independencia 
de la Reptíblica Arabe del Yemen ante los ataques de 
los agresores es esencial eliminar el fundamento en 
que ella se apoya. Debe ponerse fin 8 toda provóca- 
oibn. en cualquiera de sus formas, y @todos los actos 
de agresi6n contra el Yemen. La agresión de los colo- 
ni.aHstas debe concluir para siempre como 10 exigen 
los principios de las Naciones Unidas y la letra y el 
espfritu de la Carta de las Naciones Unidas. 

103. Señor Presidente, en vista Ide lo avanzado de 
la hora y para economizar tiempo, solicito se pres- 
cinda de la interpretación consecutiva en ingl6s y 
franc6.9. 

104. Sr. GEGHMAN (Yemen) (traducido del i&#s): 
En vista de lo avanzado de la hora deseo reservar mi 
derecho a contestar, a su debido tiempo, la declara- 
cibn del representante del Reino Unido. 
105. Al mismo tiempo, quisiera afirmar gue el Fuerte 
de Harib no es un fuerte militar, sino la sede ó cuartel 
de la fuerza. de seguridad del pueblo de Harib, cuya 
función es similar a la de una fuerza policial. - 

106. En relacibn con la exposicibn del representante 
del Reino Unido quisiera sefialar a la atenei6n del 
Consejo que esa declaracibn +gue la vieja lfneacclo- 
nialista que consiste en arrogarse todos los derechos 
y de negar a los. demls cualquier derecho. Lo que 
teliemos hoy ante nosotros es un clar oaso de agre- 

sibn criminal premeditada; el agresor admite su cri- 
men e incumbe al Consejo condenarlo ó aprobtilo. . 
107. Quisiera tambi6n reiterar que mi Gobierno niega 
categbricamente todas las afirmaciones britiicac 
formuladas hoy contra la RepGblica Arabe delYemen. 
í08. Sr, EL-ZAYYAT (República Arabe Unida) (tra- 
ducido del inglljs): El Consejo ha oído esta mañana 
la muy clara declaracibn formulada por el represen- 
tante del Yemen, Pensamos que su mesurada y bitin 
documentada denuncia - la denuncia de uha nación 
pequeÍía contra uno de los cinco miembros perma- 
nentes de este Consejo - es suficiente, por sfmisma, 
para convencer al Consejo de que debiera condenar 
en6rgicamente y en t6rminos inequfvocos el acto de 
agresibn cometido el 28 de marzo de 1964 por las 
autoridades británicas en nuestra parte del mu.!dc. 
El Sr. Geghman. representante del Yemen, ha visto 
facilitada su labor por Sir Patrick Dean, el repre- 
sentante del Reino Unido, en cuya carta al Presidente 
de este Consejo de fecha 28 de marzo [S/5628]. carta 

que. por cierto, es un documento incomparable, se 
inform6 al Consejo de que: , .. 

n . . . con la aprobaci6n de mi Gobierno, se orden6 
a los aviones brittiicos que lanzaran un contraats- 
que el 28 de marzo contra un fuerte militar yeme-. 
nita dentro de la frontera yemeqita.. , los aviones 
britiicos lanzaron volantes conteniendo un men- 
saje de advertencia 15 minutos antes de que se ini- 
ciara el ataque. 0 .” 

109. No conozco otro pafs, con la sola excepción de 
UnO- que no consideramos sea el modelo de uncóm- 
portamiento honesto al nivel internacional - que haya 
venido’ a este Consejo a informar de que habfa come- 
tido una agresibn y planeaba cometer otra si lo crefa 
necesario y cuando lo creyera conveniente. 

110. Hay una raz6n por la cual nos sentimos espe- 
cialmente afecta$os en Ia consideración de la denun- 
cia que ocupa al Consejo, pero una muy importante 
es que la tesis británrica, de ser aceptada o tolerada, 
socavar& ios cimientos de nuestra Carta y de nuestra 
Organizacibn y, por cierto, como 10 ha dicho el re- 
presentante de la Reptíblica Arabe del Yemen, hará 
inútiles los sacrificios de millqnes de vidas. 

111. Para rechazar la ticita pretensión de que se 
trat6 de un contraataque, de algo ordenado y apro- 
bado al &vel local, quisiera citar un artfculc de 
The Washington Post de esta mañana, con ‘la auto- 
rización del señor presidente. Se trata de un artfculo 
escrito por Flora Lewis y fechado 61 1 de abril de 
1964 en Londres: 

“El 27 de marzo se produjo otra incursibn. El 
Ministro para las Relaciones con el Ccmmónwealth, 
Duncan Sandys, con la aprobación del Primer Mi- 
nistro Douglas-Home, orden6 se tomaran repre- 
salias, . . A 

Quisiera decir nuevamente que estas represalias, 
este concepto de las represalias - como 10 han de- 
mostrado los representantes del Irak y de la Unilsn 
Soviética - han sido, por supuesto, criticadas por 
todo el mundo, incluso por el representante del Reinó 
Unido, por el representante de los Estados Unidos 
y por todos los otros representantes.sentadós a esta 
mesa. Contina con la cita: 

ll 



“El Embajador británico, Lord Iiarleeh, dijo al 
Secretario de Estado Dean Ruslc que se tomaran 
repreSaliaS. 

*Circula el rumor en Londres de que funcionarios 
de menor categorfadelDepartamentodeEst.ado tam- 
bihn habrfan advertido 8 los brit&nicos que un 
contraataque provocarfa situaciones diffciles para 
Ilos fntereses angloamericanos en el Oriente Medio 
y podrfan afectar adversamente la delicada situa- 
ci6n de las bases de Libia. 

ISin embargo, Washington no pidib a Londres que 
cancelara la orden, seg6n informaron fuentes bri- 
tánxcas.” 

Haré ahora otra cita del artfculo que, a mi juicio, 
aclarar& bien este problema: 

uEl ataque fue planeado como una operacien psico- 
16gica, no militar- Las fuentes en esta capital dijeron 
que los brit&nicos podrfan haber ametrallado el 
aeropuerto y destruido los aviones que participaron 
en los ataques contra Arabia Meridional.” 

Creo que se refiere a los ataques contra los dos ca- 
mellos de Arabia Meridional. El artfcub sigue di- 
cieneo: 

%n embargo, la destruccibn de fuertes es una 
represalia tradicional y como tal es aceptada en 
esta parte del mundo, según explicbun funcionario.” 

Aparentemente ae trata de la expJicaoiQn de uno de 
los expertos británicos en el Oriente Medio. Contintio 
con la cita del artfculo: 

’ “El ataque contra los aeropuertos es unaoategorfa 
distinta de ataque. 
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“EI gesto britiico ibadirigido no ~610 a los yeme- 
nitas, sino tambi6n a los jeques del lado británico 
que han sabido de los sarcasmos egipciOs acerca 
de h pasiva deslealtad de sus proteotores. 

‘La posicibn brit&nioa parece haber sido compren- 
dida por Washington, pero los Estados Unidos han. 
aclarado. que no pueden apoyar al Reino Unido en el 
Consejo de Seguridad si el asunto adquiere mayores 
proporciones.” 

La palabra wtra~dfcionalw es muy importante, El Impe- 
rfb .Brft&ú~ico fue edificado, por supuesto, por medio 
de la iinposfcf6~n de una polftica de “prestigio” bri- 
t8nioo y sobre Ja base del miedo a las consecuencias - 

que padrfan resultar de una accibn desagradable para 
bs británicos. Estas nociones fueron sistemática- 
mente fnculcadas en el espfritu y en el alma de sus 
sGbdftos coloniales. 
112. Actualmente, en 1964, las autoridades británi- 
cas - y tengo la esperanza de que no esten, en verdad, 
totalmente apoyadas por la poblacibn del Reino Unido - 
creen que deben imponer nuevamente su wprestigiow 
y convertir en ley su palabra dondequiera tengan in- 
tereses que crean de gran importancia. Este idioma 
podrfa haber sido comprendido en la época de la 
Reina Victoria o un poco después, pero soy de opi- 
nibn - y creo que todos los que están sentados 8 esta 
mesa coincidirán conmigo - de que este idioma es 
ahora completamente incomprensible. Este idioma ni 
siquiera debe tener gravitacibn en el Reino Unido. No 
debiera, por Jo tanto, ser aceptado o tolerado por el 
Consejo de Seguridad. 

113. La delegacibn de la República Arabe Unida, 
naturalmente, formular8 una declaración posterior- 
mente, perï; por el momento deseo señalar que el 
artfoulo citado es otra prueba mis de que la accibn 
fue una agresión premeditada, aprobada no ~610 por 
las autoridades locales y por el Ministerio de Cob- 
nias, sobre quienes con frecuencia nos sentimos ten- 
tados a descargar toda la culpa, sino nada menos que 
por el Primer Ministro del Reino Unidu. 

114. No estoy al tanto del procedimiento constitu- 
cional que debe seguirse en el Reino Unido para de- 
clarar “8 guerra, pero creo que el pueblo del Reino 
Unido nunca aceptarfa librar una guerra con cohetes 
y aviones contra un pafs pequeÍJ0, pacffico y joven 
como el Yemen. Sin embargo, esto es lo que se ha 
hecho y se hace para perpetuar un prestigio y en un 
idioma que, repito, no puede ser ni sera entendido 
por nosotros. Estoy seguro de que este Consejo re- 
plicara en nuestro propio idioma, en el idioma de la 
Carta, condenando esta guerra y pidiendo que se le 
ponga fin. 

115. El PRESIDENTE (traducido del francés): No hay 
otros oradores inscritos en la lista para esta sesibn. 
He consultado con mis colegas, los miembros del 
Consejo, y tengo entendido que estån de acuerdo en 
que nos reunamos mafhma, viernes 3 de abril, a las 
15 horas para continuar con el examen de esta 
cuesti6n. 

Se levanta la segibn a las 12.5$ horas. 
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